
Núm. 19 
a,' i a Viernes 12 de Agosto de 1881 25 cénts. nümeró 

DÉ L A PROVINCIA DE LEON 

. ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que 'loa Sres. .Alcaldes y Secretarios'. recí-
baji;lo3 números del BOLETÍN que. correspondan;al 
distrito, dispondrán, que" se fije "un ejemplar, en, el si? 
tio' de costumbre donde petmtinecerfi' hasta el recibo' 
del número siguiente» • 1 ' ' • '; 

Los'Secretarios cuidarán .de conservar los BOLK-
TINEB, coleccionados ordenadamente para;su encua
d e m a c i ó n que/deberá' verificarse cada.año. 

SE PDDLICA LOS LUNES,-WÉ11C0LES V VIERNES. 

, Se .suscribe en la Imprentii de laiDiPUTACioii PROVINCIAL á 7 pesetas 

50 cént imos el trimestre y 12'pesctas 50 ciSñtimos ni semestre,, paga-; 

dos al solicitar la suscricion. ; 

. N ú m e r o s sueltos 25 céntimos de pésela. 

"SÜTIümMA 1D1T0U1AL 

L a s disposiciones de jas Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta-j 
rán oficialmente;'asimismo ctiálquier anuncio con
cerniente al- servicio nacional, que dimane de las 
mismas;.lo >de interás particular prévio ol pago de 
25 céntimos de peseta, por cada línea do inserción. 

, : PARTE OFICIAL. 

' (Gnceta iluí 9 do A g o s t ó d o l l é s l . ) 

'ÜwmÜLtiB,.CONSEJO DE'ÜISIÍTRÓS.'; 

Santander, 8, ¿ '25 mai iana .—Al 
Exorno. Sr. Presidente' del Cónse jo ' 
de Ministros e l Ministro de Marina:. 

«En este momento, que son las once. 
y cuarto de.la noche, salen SS.-MM." 
en la corbeta Tornado para Ferrol : 
Durante, el din han' vislta'do' el Hos
pi ta l , el Sardinero'y 'sálidri á la iriár 
en el Qañonero Tajo,.regresando a l . 
puerto ál poco tiempo sin'novedad; 

Gran entusiasmo • en- el- pueblo. 
SS. M M . han recibido tfdtf inmensa 
ovación.'» . 

Ferrol 8,: 3'15. j ; á r d e . ^ á . l .Exce
len t í s imo Sr. Presidente, del Consejo 
de Ministros el Gobernador c i v i l de 
la provincia: 

«Me ho trasladado al Ferrol acom
pañado del;Capitnji general, Presi
dente de la Audiencia y. una Comi
sión de la Diputac ión provincia l con 
el objeto de.recibir ¡VSS: MM.' , que 
l l ega rán ma i í ana ' á las hueVe.» í 

S. A . R. laSorma.-Sra . Princesa, 
de As túr ias y SS. A A ; -ES; l a s l n -
fantas Doña María' dé l a Paz y Doña 
Mar ía Eulalia c o a t i ú u á n é n Comillas 
sin novedad en suimi!or .taRte .salud. 

De igual benelicio goza S; A'. R: la 
Infanta Doña María ' Isabel en él l te 'a l 
Sitió de San Ildefonso... . . . . 

¡Gócete de) 10 do Agosto do 1881.) 

Ferró l a, 11*35' máfián 'á . -^Al E x 
ce lent í s imo Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros el Minis t ro de 
Marina: 

« S e g ú n manifes té d V 
mos de Santander el.7, : 
de la noche: 

SS. M M . c o n t i n ú a n «in- novedad 
en su.importante salud. 

E. , sal i -
las. doce 

, La t r a v e s í a gntre . aquel puerto y 
este se l ia verificado con un tiempo 
hermoso;, y . ' r e i i n i d ó s 'sobre CaboJ 
Prior, i i la Espuadra del Contraalmi
rante Polo, hemos entrado á las once 
y veinte en ésta Ha é h medio dé las 
aclamaciones, de los habitantes, que 
en botes con banderolas y. m ú s i c a s 
obsequiaron á SS. M M . hasta el fon
deade ro .» ' - •> 

Idem 6'30 tarde.—aSS. M M . , des
p u é s de almorzar en la Tornado, han 
entrado en la población por la puer
ca del. Dique, d i r ig iéndose i la igle
sia pr incipal , donde se c a n t ó un so
lemne Te Deum. Han pasado luego 
á l a hab i t ac ión del General del De-
partamerito para presenciar el des
file de. las tropas de la gua rn i c ión . 
Recepción R é g i a de Autoridades y 
Corporaciones. 

Después do visitar SS. M M . los 
hospitales y establecimientos, de 
Beneficencia, l i a n regresado i la Es
cuadra, embarcándose en la fragata. 
Saffimlo; en la cual se arboló el Es
tandarte . Real.. A l desembarcar, lo • 
mismo.que en las calles de la pobla
ción, SS. M M : h a n sido calurosa
mente vitoreados y recibidos con 
g ran en tus i a smo.» 

Ídem 11'30 m a ñ a n a . — A l Exce
len t í s imo Sr: Presidente del Consejo 
de Ministros el C a p i t á n general : . 

«SS. M M . acallan de llegar sin 
novedad. É n la t r a v e s í a gran n ú 
mero d e - p e q u e ñ a s y engalanadas 
embarcaciones han salido á recibir 
á los Rógios Viajeros, siendo desde 
ellas aclamados por las muchas per
sonas que las ocupaban. La anima
ción es grá 'mle, y tódbs esperan con^ 
ansiedad ni momento del desembar
que-de.SS. MM.». • 

Idem 3'3Ó ta rdo .—Al Exorno. Se
ñor Presidente del Consejo-de M i 
nistros oí Gobernador c iv i l do la pro-

! v incia : 
' «SS. M M . han fondeado en este 

puer to .á las. dieu de. la m a ñ a n a , á 

¡bordo de la. 1'oruadOi escoltada • por 
la Escuadra, cuya entrada presen
taba un magníf ico golpe dé vista. 
;A las doce.han descendido ú t ierra, 
siendo récibidos por todas las A u t o 
ridades del Departamento, distri to 
provincial y de la localidad, y v i t o 
reados con entusiasmo'por inmenso 
gent íO. ; ; 

Acto continuo SS. M M . han asis
t i d o á ú ñ solemne Te Seimy, y - r e c ¡ -
bido a las comisiones y personas que 
W g r ' a n n ú m e r o han cbhcur r idó ' i 
saludarles. En esto , momento salen 
á visi tar los establecimientos de 
Beneficencia.» : • 

loghificas del Estado ó de Jas de 
las Empresas del ferro-carri l , s e g ú n 
es t én m á s ó menos p r ó x i m a s á los 
pueblos cabeza do sección y ten ien- ; 
do muy 'p rése r i to ' lb s modelos p ú e s - ' 
tos á con t inuac ión do m i c i rcular 
de 30 do Julio ú l t imo inserta en e l 
•l.'oT.ETiN OFICIAI , correspondiente a l 
1.° del actual. 

León 10 do Julio de 1881. 
«Sónquin de Poftndá. 

SECCION, B E . EÓMENTO.. 

S. A . R. la Ser 'má. Sra: Princesa 
de A s t ú r i a s . y SS. Á A . RR. las I n 
fantas Eloña Mar ía de.la Paz y D o ñ a 
María Eulalia c o n t i n ú a n en Comillas 
sin novedad en su importante salud. 

De igual béiieficio goza S. A. R. la 
Infanta Doña María Isabel en el Real 
Sitio de San Ildefonso'. 

! 0 0 B 1 É B N 0 D l i P H O V I N c i Z 

Circular .—Núir i . 29 
E l -Hmol Sr. Director general de 

Correos ' y , Telégrafos' én. ' t 'e légráma 
de esta focha! me'dice lo s i 'guienté : 

«Dirección general so d i r ige .á las 
Empresas de ler ró-cáf riles para que 
sus Estaciones cursen oficialmente i 
los despachos relativos á las vo ta 
ciones en las p róx imas blécciones, 
que los Alcaldes y •Presidentes do 
mesas diri jan á los Gobernadores'y 
viceversa y no duda deferirán " & 
esta pe t i c ión . Deberá pues f a c i l i -
tarso éste, m e d i ó ' dé cómimicác ion 
en los dias én que séait in 'dispéñsa-
blcs.al mejor surviciO'iiicücádo.» 

i Lo que l io dispuesto' pdbl icár en 
este periódico oficial 'pará' qiio l l e 
gando á conocimiento de'los s e ñ ó r 

¡res . Alcaldes y Presidentes ¡le' los 
colegios electorales se sirVán poner 
en conocimiento do esto Gobiérno 
el resultado d é l a s votaciones', apro
vechando los medios de comunica
ción que consideren mas rápidos , 
ya va l iéndose do • las Es táe iónes t o -

XBInnti. 
D . JOAQUIN DE POSADA A L D A Z . ' 

ABOSADO -013 LOS TRIBUNALES DE L A 
NACION Y GOBEIINADOR CIVIL DE E S - ' 
T A PROVINCIA. • • _ • • • • • ' 
Hago saber: Que por D . Manuel1 

Vclaruc; vecino do Santnndor, so ha' 
presentado en la Sección de Fomen
to de este Gobierno de provincia en 
el dia de hoy, del mes do la fecha, á 
las once de su m a ñ a n a , una sol ici tud 
de registro pidiendo 75 pertenencias 
de la mina de tierras aur í feras ll»--
inada Presénlacion, sita en t é r m i n o : 
del pueblo dé Puente Domingo F l o 
ren, Ayuntamiento de idom y sitio 
llamado la argiiela, y l inda con rio 
Cabrero siendo ol punto de referen-, 
cía la p e ñ a del cuervo, t é rmino y a 
dicho; hace la des ignac ión de las 
citadas 75 pertenencias en la forma 
siguiente: Se t e n d r á por punto -de 
partida la rampla del camino que 
conduce á la peral y desde él se me
d i r á n 400 metros a l Norte . 800 a l 
Sur, 200 al Esto, y 500 al Oeste, 
quedando do esta forma cerrado el 
p e r í m e t r o . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por. la ley, he 
admitido dclinit ivamonte p o r de
creto de esto dia la presento s o l i 
c i t ud , sin perjuicio de tercero: lo 
que se anuncia por medio del p re 
sente pái'á que en' ol t é rmino do se
senta dias contados desdo l a fecha 
do este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parto del terreno solicitado, 
s e g ú n proviene el ar t iculo 24 de la 
ley do m i n e r í a v igente . 

'León 3 do Agosto de 1881. 
jrqn<|iiln de Posiufa. 

m 
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E L E C C I O N E S . 

División de la provincia en distritos y secciones para la elec
ción de Diputados á Cortos, según resulta de .'la-publicada en el 
BOLETÍN onci\r, de 28 de Diciembre de 1877, y número de electo

res comprendidos entonces en cada Ayuntamieuto y cada secetón. 

DISTRITO DE LEON. 

DISTRITO DE L A BAÑEZA. 

Una 
Una. 
Una. 
Una. 
Una. 
Una . 
Una. 
Una 
Una. 
Una. 
Una. 
Una . 
Una 

León 
Mansilla do ias M u í a s . . 
Onzonilla 
S. André s del Eabanedo 
Santovonia 
Saviegos 
Valdefrosno 
Valvcarle del Camina: . . 
Vega de Infanzones 
Vegas del Condado 
VilTadangos 
Villai juilambre 
Vil la tur ie l 

Unn. Villasabaricgo 

UnaJAstorgo Astor 
Una. 
Una 

Benavidcs 
Carr izo . . . 

Pradorrey 

Una . 
Una. 

Una. 
Una . 
Una . 
Una . 
Una. 
Una. 
Una. 

Bcnavides. 
Carr 
Pradon-cy, 

(Castrí l lo 'de los Polvazaros. 
IMÚWÓ . j l A K S i t t O . 

Llamas do la Hivcra iLlamas do la Rivera . 
/Otero do Escarpizo. 
Magaz. 

ElCCtOVOK 

P U E D L O S D E Q U E S E C O M P O N E N . puDl.lo. T O T A I C A H H Z A S D K S E C C I O N . 

Armunia Armunia 
Chozas de Abajo 
Cuadros 
Garráfe 

Chozas de Abajo 
Cuadros 
Oarrafe 
Gradefes 
Cimentes 
Carbajal 

iGarfln 

Gradefes Valdealiso 
IValdealcon 

iVillanófai 
. t ían t ibañez 
Carrizal 
Casasola 

IMcI lauzos 
|Ruoda 

S a n t i b a ñ e z San Rarfcolome. 
Val de San Miguel 

Valduvicco 
Vil larratcl 

Mansilla de las Muías 
Onzonilla 
San Andrés del Rabancdo 
S a n t o v o n i a 
Sancgos 
Valdefresno 
Valverdo del Camino 
Vosa de Infanzones.. . 
Vegas del Condado 
Vilíiidaiuíos 
Villaquilambre 
Vi l la tur ie l 
Villasnbarieg'o 

i Mansilla Mayoi 

DISTRITO DE ASTORGA. 

190 9S8 

134 

Otero de Escarpizo 

Priaranza delaValduerna 
Quintana del Castillo 
Rabanal del Camino 
San Justo de la V e g a . . . 
Sta. Colomba do Somoza. 
Santiago M i l l a s . . . . 
Turnia . . . ' 

Una. 
Una. 
Una. 
Una. 

Priaranza de la Valduerna. 
Quintana del Castil lo. 
Rabanal del Camino. 
San Justo do la Vega . 
Santa Colomba do Somoza. 
Santingo Millas . 
Tttrcin . 
Truchas. 
Cunas. 
Pozos. 
Qu in tan i l l a . . 
Manzaneda. 
Vil lar del Monte. 

Trochas 'Corporales. 
Bai l lo . 

I l ruola. 
|Ln Cuesta. 
iTruchi ias . . . 
Valdavida . 
V i l l a r i n o . 

Valderrey 
Va l de San Lorenzo. 
Vi l laga ton 
Vi l lamej i l 

Valderrey 
Val de San Lorenzo. 
Vil lagaton 
Villamejil 

Una. Ali ja de los Molones., 

Una. Bercianos del P á r a m o . . . 

Bastillo del P á r a m o . . . . . 

Palacios de la Valduerna . 

Castrocalbon. . . . . . ' '.' 
Castrocon t r igo 

, Ccbrones del Rio 

Destriana. . . . . ' . . . T . . . . 
La B a ñ e z a . . ' . . . . . . ; . . 

Zotes del P á r a m o 

Quintana del M a r c o . . . 

Quintana y Congos to . . . 

Regueras do Arr iba . 

!go de la V e g a . . . . . . . 
S. Cr i s tóba l l a Polantera. 
Santa Elena de J a m ú z . . . 
Santa María de la I s l a . . . 
Soto de. la Vega 
V i l l a m o n t á n : 
V i l l a z a l a . . . . . . . . 

Hospital de O r y i g ó . . . . ; 

Santa Marina del Rey 

Villarojo 

Villares de O r v i g o . . . 

¡Alija de los Melones 
(Bercianos del P á r a m o 
¡ S a n t a Mar ía del P á r a m o . . . 
'Sau Pedro Bercianos . . * . . . . 
IBusti.llo del P á r a m o . ; . ' . . 
(Palacios de l a V a l d u é r n a . . 

^Castrillo de la Valdiierna . . 
' |Castrocalbon,. " . . 
[Castrocontrigo 
(Cebrones del Rio 

, ÍRoperuelos del P á r a m o . . . . 
. 'San Adr ián del Vallo 
, IDestriana 
¡La B a ñ e z a 
jiPobladura de Pelayo García; 

•/Zotes del P á r a m o 
: |Qumtana del M a r c o . . . . . 
^Quintana y Congosto 

'/San Esteban de Noga le s . . . 
^Regueras de A r r i b a . . . . . . . 
Valdefnentes del P á r a m o .-. 
Riego de la Vega 
S.: Cr i s tóba l do lá Polantera 
Santa Elena de J a m ú z . . 
Santa María de la I s l a . . . 
Soto de la V e g a ; . . . . . . . 
V i l l amontán . . . . . . . 
Villazala 

[Hospital do O r v i g o . — 
; ' Veguell iua, d e l A y u n t a -
(miento de Villarejo 

.jSanta Marina del R e y . . . 
j . Vil larejo, sin el pueblo de 

•¡Vcgnel i ina 
. | Villares de Orvigo 

165 | 
83 / 
43 
42 ) 

148 I 
68 / 
49 •( 

168 I 
199 I 

96 i 
37 
24 ? 

226 I 
181 | 

69 / 
129 \ 
131 | 
156 ) 

83 \ 
74 í 
49 

.185 
" 203 
.138 

107 
234 
126 
139 

. 87 

DISTRITO. DE LA VECILLA. 

( C á r m e n e s . . . . . . . . . . . . . . . 
Cá rmenes :.jMatallana de Vegacervora. 

fVegacervora i . . . 
Boñar 
La Vega 
Ovi l l e / • : . 
Barrio 
Adrados. 
Cerecedo 
Valdeeastillo 

Boflar 'Las Rodas 
Pelechas 
Grandoso 
La Llama 
Veneros. 
Collo 
Vozmediano 
Vozmievo 
La Ercina 
La Pola de Gordon 
La Robla 

^•a Veci l la . 
jValdepiélago 

Bóúnezmo Rodiezmo 
Sta. Colomba de Curuefio Santa Colomba de Curuofio 

La Ercina 
La Pola de Gordon. 
La Robla 

Va ldep i é l ago . 

^ e l u g u e r o s 

. Burou . 

I B u r o n . . . . 
JAcobedo 

' toseja do Sajambre.. 
Maraña 

R i a ñ o . 

Vegamian 

Villayandre 

Boca de H u é r g a n o . 

Li l lo 
Vegaquemada. 

Prioro; 
IRiaño 
Vegamian 

¡Revoro 
Salamon 
Vil layandre 

iBoca'do H u ó r j j a n o ^ . 
Posada do Valdcon . . 
L i l l o . 
Vegaquomada 

DISTRITO DE MURIAS u E PAREDES. 

Cabrillanes ¡Cabril lanes 

Campo de la Lomba ^ ^ T ^ . 

La Majúa ¡La Majúa 
, . „ vLáncaia 
L j u c a r a ¡ L o s Barrios de Luna. 

165 

168 

148 

117 

168 
199 

157 

226 
181 

198 

131 

239 

123 

185 
203 
138 

•107 
234 
126 
139 

/ 154 
67 ) 

270 ( 270 

230 . ( 230 
216 I 216 

140' 
68 
29 
90 

8 
20 
12 
19 
14 
17 
23 
13 
20 
11 
17 
18 
19 
18 

188 
184-
243 

83 
110 
13» 
159 

97 
32 i, 

115 i 
46 / 
48 i 
45 ! 
74 I 

119 | 
30 ¡ 
72 

128 ; 
I I » 
48 

103 
102 

237 

328 

188 
184 
243 

193 

135 
159 

' 129 

254 

186 

149 

200 

l 167 

I 103 
162 

156 i 
109 } 

38 [ 
156 | 
135 í 

92 \ 

156 

147 

150 

227 



Una. 
Una. 
Una. 
Una. 
Una. 
Una. 
Una. 
U n á . 
Una. 
Una. 
Una. 
Una. 

Una. 

Una. 
Una. 

Una. 

Una. 

Una. 
Uná . 
Una. 
Una; 
Una. 
Una. 
Una. 
Una. 

Una. 

Una, 

Una, 
Una, 
Una, 
Una, 

Una. 

Una. 

Una. 
Una. 
Una 
Una 
Una. 
Una. 
Una. 
Una. 

Una. 

Una. 
Una, 

Una, 
Una, 
Una, 
Una, 

tina, 
Una 

Una. 

Una. 

Una. 

Una. 
Una, 
Una. 

Una, 

Las O m a ñ a s 
Mi i r i a sde Paredes 
Palacios del Sil 
Kiéllo. : , 
Santa María (le O r d á s . . , 
Soto y A m í o . ; 
Veg'arienza. 
VilTablino . 
Párap io del S i l . : . . ; . 
Igüéfla 
Toreno 
Carrocera 
Cimanes del Tejar 

Las O m a ñ a s . 
Murias de Paredes 
Palacios del Sil : . . . 
R i e l l o . . . . 
Santa Mar ía de de Otáis . 
Soto y Amio 
Vegar ienza . . . . . . . . . . 
Vil lablino. 
P á r a m o del S i l . . ¡ . ¿ . 
I g ü e ñ a 
Toreno 
Carrocera . . . . . . . . . . . . . . . 
Cimanes del Te jar . . • . . . T. 

^Rioseco de Tapia, i . . 

DISTRITO DE PONFERRADA. 

Alvares 
Bembibre 

Lago de Carucedo . : . . 

C u b i l l o s . . . . . . . . . . . . . 

Castrillo de Cabrorá.r. 
Castropodame. . . . ' . . 
Congosto.'.; 
Encmedo . ' . . . . 
Folgqso de la Rivera . 
Los Barrios de Salas. 
Molinaseca-.' 
Noceda. . . . . . . . 

'; | A l v a r e s . . . . . . . . . . . . . 
. Bembibre. 

Borrenes 
•ILago de-Carucedo... 
^GaBaflas-rata's.. . . . . . 

. ¡ C u b i l l o s . . . : • . . . . . 
' F r e s ñ e n o . : . . . 
Castrillo de Cabrera. 
Castropodame.. 
C o n g o s t o . . . . . . . . 
Encmedo. 
Folgoso do la Rivera' :. 
Los Barrios de Salas ¡ 
Molinaseca . . . 
Noceda ; . : . . . . . . . . 
Delicsas.. • • 

D e h e s a s - A y u n t a m i e n t o ^ l " ^ ^ 0 ^ v •'•' ^ ••••• 
de P o n f e r r a d a r d V - M o n t e j ^ 

Í
'Fuentes Nuevas. : 
Ponferrada. . . . . . . . . . . . . 
Campo • . . . . . 

. „ „ ....... ,2f™!™' 

todo p o . , « í » d a g & ¿ - . ; . : : : : : : : : : : : : 
(Santo Tomás de las Ollas. 

Priaranza del B i e r z o . . . . 
Puente Domingo Florez. 
San Esteban de Valdueza 
Sigiioya ' . . . . . . . 

Priaranza del Bierzo 
Puente Domingo Florez. . 
S.1 Esteban do Valdueza.. 
S i g ü e y a . . 

lUmanza . 

DISTRITO DE SAHAGUN. 

j A l m a n z a . . . . . . . . . . 
' I C a s t r o m u d a v r a . 

La Vega de Almanza 

Vi l lamar tm doD.Sancho, 

Cebanico 
Cea.. 
Calzada 
Cubillas de Rueda 
E l B u r g o . . . . . . . ' 
Sahagun _ 
Villazanzn ' 

Villaselún 

La Vega de Almanza 
Canalejas. . ' i 

¡Vi'lUunartin d e D . Sancho.. 
Vil la verde do Arcayos 
Cebanico 
Cea 
Calzada 
Cubillas do Rueda 
El Burgo 
Sahagun 
Villazanzo 
Villasolún 
Sahelices del Rio 

Cis t iorna . . . ' Cistierna. 
Valdorrueda Valdcirueda. 
,, , Roncdo. Ronodo 1 

Valdopolo . 
Vil lamizar . 

'Prado 
Valdopolo. 

Vil lamol 
Galleguillos 

Gordaliza del Pino. 

Villamizar 
Vil lamol 
Bercianos del Camino 
Gallcguillos 
Gordaliza del Pino 
Vallecillo 
Santa Cristina 

Santa Cristina 'Castrotiorra 
'Vil lamorat iel 
[Grajal do Campos. 
¡Escobar 

Tf-n i „ „ i r „ „ . . „ „ Villanuova do las Manzanas Vdlanueva lasManzanas . !Corv¡1 |o3 do ]üs otel.os 
Santas Martas Santas Martas 
Matadeon Matadcon 
, ... Joarilla 
J o a t , l l a ¡ I z a g r o 
.loara IJoara 

Grajal do Campos. 

1S1 
257 
103 
256 
102 
200 
189 
140 
136 
136 
163 
106 
139 
93 

135 
207 

39 
123 
72 
82 

.̂ 75 
• 136 

133 
139 
205 
148 
128 
143 
178 
38 
29 

7 f 
19 i 
13 ! 

107 
10 , 

23 ! 
16 [ 
2 • 

37 , 
129 
130 
128 
182 

131 ' 
257 
103 
256 
102 
200 
189 
140 
136 
136 
163 
106 

232 

135 
207 

162 

229 

136 
133 
139 

•205 
148 
128 
143 
178 

76 
31 
86 
56 
72 
44 

131 
105 
106 
194 
213 
217 
220 
149 
80 

262 
179 
151 
72 

234 
202 
108 , 
73 j 

117 | 
69 I 
69 I 
98 ¡ 
29 
88 \ 

136 ) 
32 ! 

134 ) 
89 \ 

226 1 
115 
131 , 
92 5 
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106 

206 

129 
130 
128 
182 

107 

142 

110 
131 
105 
106 
194 
213 
217 
220 

229 
262 
179 

223 

234 
202 
181 

117, 
138 

215 

\ l % 
223 

226 
115 

223 
109 

Una. 

Una. 

¡Una. 

Una. 

Una. 

Una. 
Una. 
Una. 

:Una. 

Una. 
Una. 
Una. 

Una. 

Una. 

Una. 
Una. 
Una. 

Una. 

Una. 

Una. 

Una. 

Una. 

Una. 

Una, 

Una, 

Una. 
Una. 

Una, 

Una. 

Villaquejida. . 

Toral de los Guzmanes. 

Valencia de D . J u a n . . 

Matanza. 

Gordoncillo. 

(Villaquejida 
. . ¡Cimanes d é l a Vega. 

(Villamandos. 
(Toral de los Guzmanes. . . 

. ¡Algadefe 
(Villademor de la Vega 
(Valencia de D. Juan 

. ¡San Mil lan 
'Castrofuerte 
'Matanza 

.¡Villabráz 
íCastilfalé 
(Gordoncillo 

. ¡Fuen tes de Carbajal ; 
(Valdemora., 

Vi l lamañan 
Ardon. . 
Valdevimbre 

Villafer. 

Valderas. 
Fresno de la Vega. 
Pajares dé los Ote ros . . . 

Guséndos de los Oteros. 

Cabreros del Rio 

A u d a n z a s . . . . . . . . . . . 
Laguna de Negr i l los . 
Pozuelo del P á r a m o . . 

Laguna Da lga . 

y V i l l a m a ñ a n . . . 
• V i l l a c é . . . . . . . . . 
'. Ardon . . 
. V a l d e v i m b r e . . . . . . . . . . 
¡Villafer. . . ; . . . . . ¿ 

. ¡Campazas 
(Villahornate 
Valderas 
Fresno de la Vega . . . . . 
Pajares de los Oteros. . 

.Gusondos de los Oteros; 
. ¡Cubi l las 'de los Oteros. . 
(Valvqrde Enrique 
ICabréros del R i o . . . . . . . 
/Campo de V i l l a v i d e l . . . 
'Audanzas. 
Laguna do N e g r i l l o s . . . 
Pozuelo del P á r a m o . . . . 

(Laguna Dalga. 
lUrdialos del P á r a m o . . . 

106 . 
90 / 
68 
80 • 
73 / 
68 \ 

142 ; 
18 I 
58 \ 
91 : 
80 / 
50 \ 
65 
53 / 
39 

130 
66; 

181 
•197 

54 
46 
46 

238 
108 
164 

82 
69 
39 
84 
68 

156 
151 
109 
78 
56 

264 

221 

218 

221 

157 

196 

"isV 
197 

146 

238 
108 
164 

i 190 

152 

156 
151 
109 
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A r g a n z a . . . . lArganza 
' íSancedo 
ÍParadascca 

Paradasoca ¡Balboa 
'Trabadelo 
( Vega do Valcarce 

' ¡Bar jas 
'Vega do Espinaroda 

' iBcrlanga 
Carracedelo. ¡Carracedelo 

„,„„ JCacabelos 
C a c a b o l o s t C a m n o n a r a y a 

'Cand ín . 

Vega de Valcarce. . . 

Vega de Espinareda. 

Candín ¡Vallo do Finolledo. 
Poranzanes. 
Faboro 
Villafranca del B ie rzo . . 

Púbero 
Villafranca del Bícrzo . 
« • Oencia. 
0 o n c l a P o r t ó l a , 

¡Villadocanes 
Gorullón . . . Villadccanos. 

62 1 
104 / 
47 l 
41 ' 
86 ; 
79 
77 
51 I 

122 ' 
82 

• 41 ! 
100 , 
90 
60 ! 

136 
189 
102 
78 
85 
71 

149 

192 

165 

128 
122 
123 

250 

136 
189 

180 ' 

j 156 

30.7BY 
L o que he dispuesto r a p r o d u c i r en e l presente BOLETÍN para cono

c imien to de las autor idades, corporaciones y pa r t i cu la re s ¡i quienes 
interesa, adv i r t i ondo que e l n ú m o r o do oleetoros h o y , es el que d e 
t e r m i n a n las listas ú l t i m a m o a t e publicadas en e l mes do Ene ro ú l t i 
mo conformo a l a r t . 59 do l a l e y de 28 do D i c i e m b r e do 1878. 

L e ó n 11 (le Agos to de 1881. 
E l Gobcnuulor, 

J O A Q U I N D E t > O S A t > . V . 

el pronto auxil io facultativo, orde
nado y eficaz socorro á los pobres, 
y en general para el mejor servicio 
sanitario. 

Los Ayuntamientos, de acuerdo 
con las Juntas locales (lo Sanidad, 
formarán los Reglamentos opor tu
nos para cumpl i r con lo dispuesto 
en esto a r t í cu lo . 

A r t . 3." Los facultativos m u 
nicipales tendrán entro las obl iga
ciones que estimen convenionto 
estipular con los Ayuntamientos, 
además de la asistencia á los pobres, 
las sig-uíontes: 

1." Prestar con la correspon- . 
diente r e m u n e r a c i ó n , los servicios 
sanitarios do i n t e r é s general quo el 
Gobierno ó sus delegados los enco
mienden. 

REGLAMENTO 
PAHA I.A 

ÁSISTKNOIA F A C U L T A T I V A 
DR I.OS HNFKKMOS l'OmtliS. 

Art ículo 1." En todas las pobla
ciones que no pasen de 4.000 ve
cinos haiml facultativos munic ipa
les do medicina y ciruj ía , costeados 
por los Ayuntamientos, para la asis
tencia de los pobres. 

Aí ímismo los h a b r á do farmacia 
en los pueblos donde no haya n i n 
guno establecido, ó on que, aun 
hab iéndo le , e l Ayuntamiento j u z 
gue oportuno contratar con otro 
profesor. 

A r t . 2." En las poblaciones cuyo 
n ú m e r o do vecinos paso do 4.000 
h a b r á hospitalidad domiciliaria para 

i r 
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2." D e s e m p e ñ a r en caso de u r 
gencia, igualmente retribuidos de 
Fondos provinciales ó municipales, 
s e g ú n proceda los servicios que en 
poblaciones de la misina provincia 

.es encarguen la ' Dipü tác idn p r o 
vincial y el Gobernador. 

8.' Aux i l i a r cóh s ü s conocimien
tos científ icos á las corporaciones 
municipales ó provinciales y á la 
A d m i n i s t r a c i ó n superior én todo lor 
relativo A l a pol icía sanitaria de la 
localidad á que correspondan. 

A r t . 4 i" Los púéblos qüé n ó l l e 
guen á reunir 4.000' vecinos t e n 
d r á n u n méd ico -c i ru j ano municipal 
para cada grupo de una á 300 fa
milias pobres, y uno iriás por las 
que é x c e d i e r e n si pasan dé 150. 

Para prestar el servicio f a rn i ácéú -
t icb b a s t a r á que haya uriá 'óf iciná 
de Farmacia municipal éií cada l o 
calidad, cualquiera que sea el n ú 
mero de vecinos' y dó familias po
bres. 

A r t . 5." E l pueblo que por 'su 
escaso vecindario no pueda por s í 
solo sostener facultativos, formará 
a g r u p a c i ó n con los pueblos i umo-
d i á t o s . 

A r t . 6." Caso de no avenirse los 
Ayuntamientos q ü é c o n s t i t u y a n 
a g r u p a c i ó n para este servició en el 
punto de residencia de' los faculta
t ivos, reso lverá l a Cortvisioh perma
nente do la DinutdCión; después de 
o i r l e sy consultando' el parecer do 
la Junta provincial del ramo. 

A r t . 7. Los facultativos m u n i 
cipales quedan en l ibertad de cele
brar contratos con los demás v e c i 
nos para prestarles la asistencia co
rrespondiente á su profesión. 

A r t . 8'.* Los facultativos m u n i 
cipales h a b r á n do ser doctores ó 
licenciados en medicina y ciruj ía , 
ó poseer cualquier t í tu lo legal ¿le 
los que habil i tan para el ejercicio 
do estas profesiones. 

A r t . 9.° En un ión los A y u n t a 
mientos con las asambleas do aso
ciados, acorda rán con. arreglo á los 
a r t í cu lo s anteriores la .provisión do 
las plazas do facultativos m u n i c i 
pales en la forma que tengan por 
conveniente. 

E l nombramiento de estos facul
tat ivos se hará por mayoria dé votos 
entre el Ayuntamiento y usam-
hlea de asociados, formalizándose á 
seguida el contrato pora el c u m p l i 
miento de esto servicio. 

A r t . 10. -Dentro de los quince 
dias siguientes ú la elección de los 
l'acultativos, los Alcaldes r e m i t i r á n 
a l Gobernador de la provincia copia 
do los t i tnlos académicos de los 
profesores y dol contrato efectuado. 

A r t . 11. En los Gobiernos c i v i 
les se l levará un libro por órden 
a l fabét ico do pueblos, en el que 
conste el nombro del facultativo, 
t í t u lo s ncadémicos , ¡echa y dura
ción dol contrato. 

Una vnz tomados estos datos, se
rán remitidos los documcnlus do su 
referencia á las Juntas provinciales 
(lo Sanidad para su custodia y efec
tos oportunos. 

A r t . 12. Las Juntas provinciales 
de Sanidad l l evarán otro l ibro por 
Arden alfabético de apellidos de los 
facultativos municipales, pueblos 
do la provincia en que hayan ser
vido y número dol expediente, con 
objeto de llevar la ostaclistica, i n 
formar i Jos Municipios y d e m á s 
c o r p o r a c i o n e s adminislaativas ó 
c ient í f icas y al Gobierno, y l ibrar á 
los interesados las certilicnciones 
(juo pudiesen serles necesarias. 

A r t . 13. Terminado que sea el 
compromiso de u n facultativo m u 
nicipal , el alcalde r emi t i r á á la Junta 
provincial de Sanidad una re lac ión 
firmada por los concejales, asam
blea de asociados y Junta municipal 
del ramo acerca del comportamien
to , mér i to s y servicios especiales 
del facultativo durante el tiempo de 
su contrato, cuya re lación fo rmará ; 
parte dé s ú expediente. 

A r t . 14. Dentro de los ocho dias 
siguientes a l de la cesación do u n . 
f acu l t á t ivó , el alcalde c o m u n i c a r á 
a l Gobernador la vacante de la plaza. 

A r t . 15. E l ú l t imo dia de los m e 
ses de Junio y Diciembre los alcal
des da r án a l Gobernador cuenta de 
los nombres de los facultativos m u 
nicipales y fecha de sus nombra
mientos para evitar cualquiera o m i 
sión y comprobar c o n v e m e n t e m e n t é 
los l ibros. 

Las có inun icác iónes á que so r e 
fiere esta obl igación s e r án r e m i t i 
das luego a las Juntas provinciales 
de Sanidad'para los mismos fines. 

Art . ' ie . Los Ayuntamientos y 
asambleas de asociados p r o v e e r á n 
las vacantes dentro del termino dé 
t reinta dias, sirviendo entre tanto 
estos cargos,, facultativos nombra-; 
dos por el Ayuntamiento . 

Si en dicho plazo los A y u n t a 
mientos no dieren cuenta a l Gober
nador dé hallarse cubiertas las v a 
cantes, esta Autoridad lo p o n d r á en 
cono^. niento de la Comisión pro
vinc ia l para que en el t é r m i n o de 
ocho dias le proponga u n faculta
t i v o y le sefiale, con cargo á los 
fondos municipales, el haber diario 
que debe percibir; hecho Ib cual, 
el Gobernador n o m b r a r á in te r ina
mente al facultativo propuesto, has
ta que el Ayuntamiento haga uso de 
su derecho. 

Si las Comisiones provinciales 
omitiesen el cumplimiento de este 
rervicio en el t iempo seña lado , los 
Gobernadores n o m b r a r á n por s í u n 
facultativo interino, con la desig
nac ión de honorarios que juzgue 
c o n v e n i é n t é y con cargo t a m b i é n 
á los fondos municipales. 

A r t . 17. Los Gobernadores ejer
cerán constante vigi lancia por cuan
tos medios su celo les sugiera, para 
hacer cumpl i r ¡í los Ayuntamientos 
este servicio facultativo, e x i g i é n 
doles foda la responsabilidad que las 
leyes determinan. 

.4 rliatlos transitorios. 

1 D e n t r o - del plazo de t re in ta 
dias/t contar desde la publ icación de 
esto Reglamento en los Boletines 
oficiales, los alcaldes r e m i t i r á n al 
Gobernador copia de los t í tu los aca
démicos y contratos celebrados con 
los facultativos municipales. 

Los Gobernadores t o m a r á n nota 
de los extremos á que el art . 11 se 
refiere en el libro indicado por dicho 
a r t í cu lo , remitiendo después estos 
documentos á la Junta provincial 
do Sanidad para los efectos del ar
t iculo 12. 

2.° Quedan vigentes los contra
tos celebrados con sujeción al Re
glamento do 11 de Marzo do 1868 
entre los Ayuntamientos y faculta
tivos de Medicina, Cirujía y f a r 
macia. 

Madrid 21 de Octubre do 1873.— 
E l Ministro <le Ja Gobomncion, Elen-
terio Maisonnave. 

(Gaceta dol dia 5 do Agosto.) 
' M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N . 

V R e ñ í ¿ r d e i K ' 

La Sección de Gobernac ión del-
; Consejo de Estado ha emitido e l s i 
guiente d i c t á m e n : 

«Exorno. Sr.: Esta Sección ha . 
• examinado é l expediente relativo á : 
i los procedimientos ejecutivos segui-
jdos contra D . Francisco María Pas-
j t o r y otros, íjué fueron Concejales 
del Ayuntamiento de Vil lanueva de 
los Infantes en el segundo semestre 
del a ñ o económico de 1874-75; 
• Resulta que adeudando l a expre
sada Municipalidad á la. Hacienda la 
cantidad de 23.967 pesetas por el 
cupo de consumos de 1874-75, la 
Admin i s t rac ión e c ó n o m i c a . d e Ciu^ 
dad-Real expidió la correspondiente 
comis ión de: apremio .contra.el. M u 
nicipio p a r a el cobro de í descubierto. 
A su vez el Ayuntamiento, del ex
presado pueblo acordó en 5 de Mayo 
de.1878 que para.satisfacer.este.dé
bito y 3.450 •pesetas, m á s se requi
riese á los •individuos .que formaron 
la Corporación en 1874r75 á fin de 
que entregaran en la Caja munic ipal 
la cantidad referida 

Con t a l motivo D. Francisco M a 
ría Pastor y d e m á s Concejales i n t e 
resados recurrieron a l Gobernador 
de la provincia alegando, que a l t o 
mar posesión de s u s cargos . en 26 
de Enero de 1875.1)0 estaba formado 
el repartimiento, de consumos; y 
que a i César , en. 5 de Julio.del m i s m o 
a ñ o hablan; r e a l i z a d o . p r ó x i m a m e n t e 
m á s de l a mi tad do la cobranza de 
q ü e dec ía -d ie ron cuenta. La citada 
Autoridad, de acuerdo con la Comi
sión provincial , m a n d ó suspender 
los procedimientos, incoados contra 
los ex-Concejales, proviniendo a l 
propio tiempo al Alcalde que, en la 
suposición de que el Ayuntamiento 
que reemplazó a l presidido por.Pas-
tor cumpliera s i l deber. al . hacerse 
cargo de la admin i s t r ac ión m u n i c i 
pal practicando l a oportuna l iquida
ción de descubiertos del impuesto 
do consumos que á la sazón se esta
b a cobrando, continuase l a recauda
c ión; y e n el caso de q u é resultara 
a lguna diferencia entro la cantidad 
que se p e r s e g u í a y la que de recibos 
talonarios. aparec ióse sin cóbi'ár, 
p roceder ía en primer t é r m i n o contra 
el recaudador de a q ü e l l a é p o c a s i e m -
pre que estuviese nombrado' cbn las 
condiciones legales; y do no ser asi, 
contra los iudividubs q u é cons t i tu 
yeron e l Ayuntamiento , pudiendo 
a d e m á s el Municipio' acogerse, si lo 
creia conveniente, á los bénoficids 
de la ley de Presupuestos de 21 de 
Julio de 1878 para réalizai- en plazos 
el pago de los atrasos que se le re
clamaban. 

Contra la expresada resoluc ión 
del Gobernador el Ayuntamiento en 
ejercicio recur r ió e u alzada para ar i
to el Gobierno, alegando que el pre
sidido por Pastor al tomar posesión 
se hizo cargo do la 'cobránz 'a de con
sumos, cualquiera que fuese el esta
do do l a formación del reparto' e u e l 
mero hecho de ratificar el nombra
miento de recaudador' del impuesto 
que en favor do D. Víc tor J i m é n e z 
tenia hecho el Ayuntamiento que 
cesaba, y a l acorrlar t a m b i é n que 
tan- luego como estuviera' concluida 
l a rect i f icación del reparto y exten
didos los recibos se dioso principio á 
la cobi'anzii; añad ieudo .q i i e Ja i n s 
t rucc ión do 1809 manda q u é aquella 
se ejecute por tr i ín 'estrcs que so é n -
tioriden vencidos el p r imér dia del 
segundo mes, y que desde el 7 co

mience el procedimiento de apremio, 
de todo-lo cual d e d u c í a el A y u n t a -

. miento • recurrente q ü é el presidido 
por P a s t o r - i n c u r r i ó en negligencia 
y morosidad, concluyendo con solir 
ci tar la r e v o c a c i ó n de lá providencia 
del Gobernador: 

'" M i é n t r a s se ventilaba :si el cono
cimiento de este as i rn tó compétiá-al . 
Ministerio de Hacienda ó á l del d i g 
no cargo de V . E . , en cuyo ú l t i m o 
sentido ha sido resuelto por acuerdo; 
del Consejo de Ministros eri 2 de 
Mayó ú l t i m o , la Dirección general 
de. Impuestos dec laró que hel A y u n 
tamiento era responsable para con 
la Hacienda del debito de que se t r a -
taj sin perjuicio de las acciones que 
aquel pudiera ejercitar contra l o s 
individuos que formaran la Corpora
ción en 1874-75 

E n v i r t u d de esta. reserva, e l 
Ayuntá in iéh to ' , en ejércic ié i n s t r u y ó ' 
expediente para acreditar que incu
rr ieron en. negligencia aquellos ex- ' 
Concejales, y procedió desde luego 
á embargar-sus'bienes', con cuyo! 
mot ivo D . Franc isco-Mar ía Pastor y 
d e m á s interesados recurren en alza
da al.Ministerio del digno cargo de-
V. E . , solicitando sé r é v o q u e la pro-; 
videncia del Gobernadór que confir
m ó el acuerdo del Ayuntamiento , á 
cuyo ü n a c o m p a ñ a n ciertas d i l igen
cias para demostrar, que no hubo 
por su parte la negligencia que se. 
les atr ibuye. " ' . • ' ; . 

Observa en pr imer lugar la Sec
ción que en el expediente pasado á 
su examen no se llalla el acuerdo del 
Ayuntamiento n i la providencia del 
Gobernador conf i rmándole , y que. 
mot iva la ape lac ión a l Gobierno por ' 
D. Francisco Maria Pastor y d e m á s 
ex-Concejales; y aunque fuera de 
desear tener á la vista estos docu
mentos, se abstiene la Sección de 
reclamarlos por no considerarlos de 
absoluta necesidad para fundar su 
propuesta 

E l art . 152 do la ley Munic ipa l 
declara aplicables á la Hacienda 
municipal los medios de apremio en 
primeros y segundos con t r ibuyen
tes dictados en favor del Estado, 
y el á r t . 158 establece que los agen
tes de la r ecaudac ión municipal son 
responsables ante el Ayuntamiento , 
quedándo lo este c iv i lmen te ' para 
ante el Municipio, ' caso de n e g l i 
gencia ú omisión probada, sin per
ju i c io do los dereclios que contra 
aquellos sé puedan ejercitar. 

Por otra parte el Real decreto de 
23 de Mayo do 1845 establece en su 
art . 101 qiio procede el apremiocon-
tra.el Ayuh tamíen ' t ó cuando por su 
culpa no sé haya ejecutado én t i e m 
po oportuno el ropartimieuto, y por 
consiguiente no haya podido el co
brador dar principio á la cobranza 
en los plazos seña lados , y en los 
casos on'que-siendo la responsabili
dad del cobrador no alcanzase el 
producto de la venta do los bienes 
de és te á cubrir el déficit ó descu
bierto. A l aplicar estas disposiciones 
al:presente caso, eu vista de los da
tos que constituyen el expediente, 
no puede ménos do reconocerse que 
no se ha llegado á probar qu i énes 
sean principalmente responsables 
del, descúb ié r tó do consumos del 
a ñ o económico de 1874-75. 

Consta do u u modo cierto que el 
Ayuntamiento presidido por Pastor 
ejerció funciones desde 20 de Ene
ro hasta D do Julio de 1875; consta 
t ambién ' q u é a l tomar posesión no 
so ha l l abaTérmádo el repart imiento, 
y aparece por- ú l t imo que. al cesar 
hizo entrega de cantidades y a l g u -

/ 
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nos documentos el Depositario don 
Ezequiel Sánchez ; mas no se llalla 
igualmente acreditado q u é razones 
mediaran para dejar dé nacer e l re
part imiento 4 BU debido tiempo, n i 
ñ o r q u é alrcalizar la entrega de fon -

Ios el Ayuntamiento presidido por 
Pastor no lo e jecu tó con preROncia 
de los recibos talonarios pendientes 
de cobro, ún ico modo que habia do 
saber la cantidad que debiera exis
t i r por el impuesto de consumos, n i 
consta, por u l t imo , por q u é dichos 
recibos dejaron do hacerse efectivos 
á n t e s de q ü e prescribiesen por el 
lapso dé 'dos aflos con arreglo al ar
t í cu lo 13 de la i n s t rucc ión de 1869. 
Tan eseúciáles omisiones en lo que 
debiera servir de base para fundar 
l a responsabilidad que se t ra ta de 
exigi r , impiden determinarla desde 
luego de un modo preciso, y por lo 
mismo la Secc ión no puede ménos 
de considerar prematuro el procedi
miento ^ejecutivo seguido contra 
D . Francisco P a s t o r y d e m á s ex-Con-
cejales reclamantes, porque si , como 
se ha dicho , estos no tomaron pose
sión hasta el 26 de Enero de 1875, y 
en esta fecha no se hallaba todav ía 
formado él repartimiento que debie
ra estarlo desde Julio anterior, se
mejante falta seria imputable, no al 
Ayuntamiento presidido por Pastor, 
sino a l anterior que dejó de cumplir 
aquel servicio, é i ncu r r i ó por consi
guiente e n ' la responsabilidad pre
vista para este caso en el art . 101 
del Real decreto de 23 de Mayo de 
1845; y por lo tanto, mientras no se 
demuestre qué justas causas i m p i 
dieron hacer el expresado repar t i 
miento en tiempo oportuno, no pue
de ménos de considerarse compren
didos en la inenc ionáda disposición 
& los Concejales que compusieron e l 
Ayuntamiento en la época en que el 
dicho repartimiento debió prac
ticarse. 

No por esto queda completamen
te exento do responsabilidad el 
Ayuntamiento que bajo la presiden
cia do Pastor ejerció ú n i c a m e n t e 
desde 26 de Enero hasta 4 de Junio 
de 1875. Cons igu ió , en efecto, esta 
Corporación cobrar la mi tad del i m 
porte del impuesto; formó a d e m á s el 
expediento de contribuyentes mo
rosos y acordó el apremio de pr imer 
grado, verificiindolo todo en ol cor
to plazo do que ya so ha hecho m é 
r i to . Pero desde el 19 do Abr i l has
ta el 4 do Junio, espacio á la ver
dad no muy largo, pudo t a m b i é n el 
Ayuntamiento referido acordar el 
apremio de segundo grado, lo cual 
no consta en el expediento que haya 
tenido lugar, l ias no son solamente 
los dos Ayuntamientos que funcio
naron en 1874-75, á cuyo ejercicio 
correspondo el descubierto, los que 
resultan morosos y negligentes, 
hay t amb ién en o l expediento l i e 
dlos que deuniestranmavcadoaban-
dono do parto del Ayuntamiento 
que bajo la presidencia do D. Loren
zo Fcrñandcü Y a ü c z empozó ¡i ejer
cer en 5 do Julio de 75. 

En efecto, deber do este era, l ue 
go que tomó posesión, enterarse del 
estado de la admin i s t r ac ión munic i -
Ki l , y por consiguiente del do la co-
iranza, bacerso cargo de los c r é d i 

tos pendientes de cobro,, cuidar do 

3uo estos so realizasen en el período 
a ampliación del prosupuesto i t e 

nor del art. 41 do la ley, y , por ú l 
timo', exigi r la responsabilidad que 
procediera contra los Concejales quo 
en tiempo oportuno no los hicieron 
efectivos. 

Lejos de constar en el expediente 
cumplidas teles obligaciones resul
tan desatendidas, hasta el ¡Junto de 
no poder conocerse hoy do u n modo 
fehaciente en poder do qu ién se ha
l len los talones no cobrados, ocuiv 
riendo por otra parte la circunstancia 
m u y digna do tenerse en cuenta, de 
haber el A y u r i t a m i e n t ó entorpecido 
con sus providencias la recaudac ión 
y no haber exigido la responsaT>¡l¡7 
dad del descubierto á la Corporacioii 
anterior hasta pasados dos a ñ o s , ó 
sea cuando ya habia prescrito la ac
ción para reclamar las cuotas á los 
c o n t r i b u y é ñ t e s morosos. Eu compro
bación de ello e s t á el informe del 
Ayuntamiento autorizado por Y a -
ñ e z con fecha 12 de Julio de 78, en 
el cual, de un modo expl íc i to y te r 
minante, dice que por su par to ' n i 
s u s t i t u y ó n i confirmó en su cargo 
al cobrador del impuesto dé consu
mos D . Vic tpr J iménez , añad iendo 
que tampoco se hizo cargo^ do la 
recaudac ión , n i l l egó á recibir los 
talones pendientes decobro, afirma
ciones todas que por sí solas paten
tizan la negligencia con que proce
dió el Ayuntamiento presidido 
p o r Y a ñ e z , dejando completamente 
abandonada la cobranza del impues
to; y lo que es m i s , impidiéndola , 
puesto, que en 10 de Julio de 75, 
bajo el pretexto de que e l ejecutor 
nada hab ía adelantado en el expe
diento de embargo comenzado á 
formar en A b r i l por el Ayuntamiento 
anterior, resolvió separarlo, y como 
no des ignó otro en su lugar, dicho 
so estil que quedó de todo punto pa
ralizado el referido expediente eje
cu t ivo . 

- Pero al mismo tiempo quo los tres 
referidos Ayuntamientos aparecen, 
aunque en diversa medida, n e g l i 
gentes én cumplimiento de sus obl i 
gaciones, y responsables por lo mis
mo ante el Municipio de las cantida
des no cobradas, bien pudiera acon
tecer q u é el 'recaudador ó el Deposi
tario hubieran dejado de entregar 
algunas de las realizadas, lo cual no. 
es.posible conocer sin verificar una 
comprobac ión de los recibos talona
rios cuya existencia y cuyo importe 
no pueden apreciarse con exact i tud 
por los documentos del expediento, 
y lo que resu l tó entregado en Caja 
por cuenta del reforiilo impuesto. 
Con relación ¡i esto particular obra 
en el expedieate una información 
judicia l hecha á instancia del que 
fué ' Depositario, D . Ezequiel S á n 
chez, con el fia de acreditar que so 
hallaban en poder del recaudador 
J iménez los recibos talonarios pen
dientes de cobro; mas dicho docu
mento so refiero sólo á una nota sin 
firma n i au to r izac ión alguna que se 
dice e n t r e g ó el referido J i m é n e z ¡l 
Pastor en Noviembre do 1878, do la 

'cual aparecía obrar en poder del p r i 
mero 21.175 pesetas en recibos con
t ra primeros contribuyentes. 

Como quiera que la indicada i u -
forinacion aludo á una simple nota 
que carece do toda formalidad, y quo 
s e g ú n se haco asimismo constar, se' 
n e g ó á firmar ol citado J i m é n e z , 
n i n g ú n efecto pueda producir en e l 
expediente, y claro es que mién t r a s 
no se depuro p r é v i a m t e la cantidad 
de quo respectivamente deban res
ponder ol cobrador y cada uno de 
los Ayuntamientos responsables ca
recen de baso cierta, los embargos 
acordados. 

Por las Consideraciones expues
tas, es do parecer la Secc ión : 

1." Quono h á lugar por ahora 

al procedimiento ejecutivo seguido 
contra D . Francisco María Pastor y 
los d e m á s ex-Concejales del A y u n 
tamiento que funcionó desde Enero 
á Julio de 1875: 

2." Que deben reclamarse los r e 
cibos talonarios 4 la persona en c u 
yo poder se encuentren. 4 fin de que, 
comparado su importe con el de las 
cantidades entregadas en Caja, pue
da en su caso exigirse la diferencia 
á quien lo haya hecho efectivo: 

3:° Que del resto, hasta comple
tar el to ta l del descubierto, deoen 
responder los Concejales de los tres 
referidos Ayuntamientos sucesiva
mente y en la medida que resulte, 
ó sea e l que dejó de hacer el repar
t imiento en tiempo oportuno, el que 
descuidó la con tes tac ión del proce
dimiento ejecutivo para hacer efec
t iva la cobranza é n el respectivo 
a ñ o económico , y ol quo después la 
dejó abandonada por cumpleto, dan
do lugar á que prescribiese la acc ión 
para reclamar de los contribuyentes 
el pago de sus cuotas .» 

Y conformándose su S. M . el REY 
(Q. D . G.) con e l preinserto d i c t á -
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone. 

Dé Real orden lo digo 4 V . S. pa
ra su inteligencia y demás efectos, 
con devoluc ión del expediente. 
Dios guarde 4 V . S. muchos a ñ o s . 
Madrid 16 de Julio de 1881.—GON
ZALEZ.—Sr. Gobernador de la p ro 
vincia de Ciudad-Real. 

. A U D I E N C I A D E L T E R R I T O R I O . 

SECIIETARÍA DI! GOIÍIEUKO 
HE LA. 

A U D I E N C I A D E V A L I . A D O L I D . 

CircuInrcM. 
É n 3-del actual ha comunicado 

el Ministerio de Gracia y Justicia, al 
l imo. Sr. Presidente do esta A u 
diencia la Real orden siguiente: 

l i m o . Sr.: Por el Ministerio de la 
Gobernac ión se dico 4 esto de Gra-

.cia y Justicia con fecha 9 do Julio 
ú l t imo lo que sigue: 

Excmo Sr.: Frecuentemente se 
reciben en la Dirección general de 
Correos y Telégrafos peticiones do 
copias de telegramas hechas por 
los Juzgados de 1.° instancia. Estos 
datos, necesarios muchas veces é 
imprescindibles en algunos casos 
para la mas recta admin is t rac ión 
de Justicia alcanzan en determina
das circuiistancias una ex tens ión 
que su busca os oxtremadamonto 
difícil y do larga du rac ión . Rocion-
te.mente entro otras so han recibido 
de dos Juzgados de Ca ta luña p e t i 
ciones de esta índole, para satisfa-
ceiylas cuales ha sido preciso r e v i 
sar en .uno de los casos once m i l se
tecientos telegramas, y doscientos 
cuarenta y siete m i l proxlinamento 
en . el otro, y teniendo en cuenta 

.que ol reducido personal do T e l é g r a 
fos no puedo, deserapefiar este ser
vicio sin desatender do algun modo 
el propio y t amb ién muy impor tan
te de su inst i tuto, S. M . el Rey 
(q. D . s.) so ha servido disponer so 
llame la a t e n c i ó n de V . E. sobre 
los dos casos ocurridos, s ign i f i cán
dole 4 la vez la conveniencia do 
que por ese.Ministerio do su digno 
cargo so recomiende 4 los Tribuna
les do Justicia l imi ten hasta donde 
sea posible las peticiones do copias 
de despachos 4 las oficinas t o l c g r á -
ficas y que en los casos en quo les 
sea imprescindible verificarlo ten
gan presentes las indicaciones que 

fueron á V. E. comunicadas por 
Real orden de 14 de Noviembre de 
1879. De orden de S. M . lo digo á 
V . E . para los efectos o p o r t u n o s . » 

Cuya Real orden se inserta en los. 
BOLETINES OFICIALES por acuerdo 
do S. l ima , para conocimiento de 
los Jueces de 1." instancia del d i s 
t r i t o de esta Audiencia para su mas 
exacto cumplimiento, y al mismo fin 
se les recuerda la Real orden c i r c u 
lar de 25 de Noviembre do 1879. 

Valladolid Agosto 8 de 1881.— 
Camilo María Gullon del Rio . 

Por el Ministerio do Gracia y Jus
ticia ' se ha cumunicado a l l imo , se
ñ o r Presidente de esta Audiencia 
con fecha 28 de Julio ú l t i m o líi Real 
orden siguiente: " ' ' 1 

« l i m o . Sr.: Por ol Ministerio de 
Fomento se dijo con fecha 31 de 
Enero de 1879 4 este Centro y se 
c o m u n i c ó oportunamente 4 V . I . lo 
siguiente. Habiéndose s u s c i t a d o 
algunas dudas acerca de la aplica
c ión del decreto de 4 do Diciembre 
de 1871,.confirmado por el de 23"de 
Enero de 1878, en los quo so mar
can detalladamente las atribuciones 
quo corresponden 4 los Ingenieros 
a g r ó n o m o s . Peritos agr ícolas y 
Agrimensores, S. M . el Rey (q.D.g.) 
se ha dignado resolver se recuer
do á las autoridades 4 quienes co 
rresponda hacer observar dichas 
reales disposiciones, la necesidad 
de que los sacrificios que el Estado 
se impone para la formación de u n 
personal científico a g r o n ó m i c o se 
vean traducidos eu los importantes 
semeios que en los diversos ramos 
de la Adminis t rac ión se le confieren 
al personal referido; y que con t a l 
objeto se ajusten en un todo los 
diversos centros administrativos 4 
lo dispuesto cu dichos decretos, de
signando precisamente para los 
cargos que requieran conocimien
tos ag ronómicos 4 los Ingenieros 
a g r ó n o m o s quo lo soliciten y 4 f a l 
t a do estos que dosempeñeu dichos 
puestos los individuos de-la misma 
clase que cobren sueldo del Estado, 
siempre quo no so resienta el se rv i 
cio de que se hallen encargados, 
siendo esto aplicable t amb ién 4 los 
Peritos agr ícolas , dentro de la esfera 
que sus atribucionesles s e ñ a l e n . Quo 
oou arreglo 4 lo dispuesto en c l .pá -
rrafo 5." do dicho docroto do 4 do 
Diciembre do 1871, la formación de 
la es tad ís t ica agr ícola , y por lo 
tanto la terr i tor ial do fincas r ú s t i 
cas quo no sean montes, sea de la 
o.sclusiva competencia do dichos 
Ingenieros y quo en la p r á c t i c a do 
apeos y tasaciones do la misma 
cíase do fincas, cuando hayan de 
hacer le en ju ic io , sean preferi
dos los Ingenieros ó Peritos citados, 
s e g ú n el caso, ó cualquier otro pe
r i to , con arreglo 4 lo dispuesto en 
el párrafo 2. do dicha disposición. 
Y teniendo entendido quo en la 
actualidad subsisten en algunas de
pendencias de su autoridad p r á c t i 
cas contrarias 4 los anteriores p re 
ceptos, S. M . ol Roy (q. D . g . | ha 
tenido 4 bien disponer se reproduz
ca 4 V. I . la expresada Real dispo
sición 4 fin do quo recuerde á todos 
sus subordinados su mas puntual y 
exacto cumpl imien to .» 

La quo do acuerdo do S. l ima , 
so inserta en los Boletines oficiales 
para su mas. exacto cumplimiento 
por los Jueces do 1." instancia del 
dis tr i to do esta Audiencia. 

Valladolid Agosto 9 do 1881.— 
Camilo María Gullon de! l í io. | | 
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R E L A C I O N de las ñacas embargadas y administradas por la Hacienda á virtud del Real decreto, de 20 de Julio de Í877.. 

N O M U H E S 

I)K ¡.OS COMVKADOItKS 
1''ÍIIC!1S< 

umljnvtro'l»! 

760 
761 
762 
764 
785 
766 
767 
768 
769 
770 
771 

772 

773 
774 
775 
776 
777 
778 

•779; 
780 
781 
782 
783 
784 

' 7 8 5 
786 
787 
788 
789 

790 

V91 
792 
793 
795 
790 
797 
798 
799 
800 
801 
802 
803 
804 
80B 
806 
807 
808 
809 
810 
811 
812 
813 
814 
815 
816 
817 
818 
819 
820 
821 
822 
823 
824 
825 
826 
827 
828 
829 

830 
831 

832 
833 
834 
135 
136 

Francisco D o m í n g u e z . . . 
E l mismo 
E l m i smo . . . ¡ 
Manuel González 
Cayetano Quiñones 
José González Redondo.. 
Lcónnrdo A . Beyero . . : . 
Juan Alonso 
Fausto Diez Garrido 
Ju l ián González 
Migue) U o r á n , cedió en 
. Dionisio Fernandez . . . 
Miguel Moran, cedió en 

Patricio Fuertes 
Vicente Moratiel 
Toribio Iglesias 
Francisco Blanco Ugidos 
Santiago Turienzo. 
Baltasar Fernandez 
Mateo Feraandez.. 
Juan González 
El mismo .-
Darío Curie) 
Antonio Vega Cadóru iga 
Dionisio Gonzá lez . . 
Elcntorio González. 
Fernando Rive ra . . 
Lucas Castro 
Conrado G a r c í a — 
Gerónimo Soto l l i o . 
Vicente Garc ía , cedió en 

José liobles 
HafaelLorenzai ia ,eedióen 

José Bodriguoz Hadillo 
Homobono H a t e o . . . 
Francisco Santos . . . 
Domingo U v a i m . . . . 
Francisco Carrefio. . 
José Garc ía 
Alonso Alvarez 
Benito Alvarez 
Antonio P é r e z 
Domingo Fernandez 
Mamiel Garcia 
Felipe Doman 
Valent ín Ugídos 
Lorenzo Prieto 
Justo Mirantes 
Baltasur G a r c í a . . . . 
Joaquín Hidalgo 
Manuel Alonso 
Luis Durante 
Simón Cadenas 
Juan I luerga 
Simón Cadenas 
E l mismo...". 
Isidoro R o d r í g u e z . . 
Gaspar A l o n s o . . . . . 
Miguel Gut ier re / . . . . 
Manuel Diez 
Gonzalo López 
Manuel Estrada 
Isidoro Alvarez 
Patricio Qtiirós 
El misino 
E l mismo 
José Melondez 
Carlos Vida l 
Antonio Cancio 
Saturnino Marcos . . 
Pablo Feraandez . . . 
Gregorio Villaverde cedió 

en José Rabadán 
Luis Gascón 
Tomás González cedió en 

Santiago G o n z á l e z . . . 
Fernando Lomas 
Juan Benito Rabanillo.. 
Benito HoDiinguez 
Toribio A n t ó n 
Valcnr ín Godos 

2 fincas 
1 
1 
2 
1 
1 prado 
5 lincas 
1 
1 heredad 
10 fincas 

29 

29 
11 
1 casa 
1 í m e a 
9 
5 
10 
1 foro 
1 
10 fincas 
1 huerta 
15 fincas 
30 
1 cas a 
14 fincas 
4 
1 t ierra 

3 tincas 

Proi'ios. 

tan. ( l í l . 
Clero. 

i'iír'w!. 

Clero, 

3 
3 
12 
12 
28 
1 t ierra 
1 tinca 
o 
15 
26 
19 
144 
20 
K 
•2 
1 
15 
1 t ierra 
8 fincas 
15 
31 
16 
26 
9 
1 casa 
4 fincas 
7 
1 t ierra 
4 fincas 
15 fincas 
15 
24 
17 
9 
4 
11 
19 

1 t ierra 
4 fincas 

1 casa 
2 fincas 
4 
17 

Nímiei'D 
Aü 

invan-
tnrío. 

Término liiunicijial 

en <iue vadicau. 

Plazos 
>iuu .. 

udouduii 

2933 
2934 
2936 

45304 
153 

46224 
2269 

45315, 
1398 

47020 

3105 

3099 
48447 

260 
390 

48598 
48403 
49367 
13946 
13945 
44142 
44146 
44582 
48202 
48640 
48592 
48915 
23090 

44281 

4207 
44787 
46885 
48168' 
49352 
44618 
27452 
38499 
47019 
47034 
48532 
48754 
47369 
45330 
47005 
48536 

431 
45357 
49116 
45181 
46177 
46134 
46135 

Escobar 
í d e m . . . . . . , 
í d e m . , 
Garrafe 
L e ó n . 
Si Andrés Rabanedo 
L e ó n . . . . . . . . . . . . 
Pola de Gordon, . . . . 
J o a r á . . . . ' 
Mansíllá las M u í a s . . 
L b o n . . . . . . . . . . 
Mansü la las M u í a s . . 
León . . . . . . . ' . . 
Mansil la . . ' . . . . ; „ . . . . 
idem. . . . . . ' . V i . .. . . . . 
Villamouteiu . . . 
Laguna de Negri l los 
Riego de la .Vega . . . 
Ali ja de los Melpnos. 
Cetrpncs del R i o . . . 
Soto de la Vega 
ídem •,• 
Poníer rada 
Puente Dom.°F lo rez 
Saucedo . . . . ' : . 
S. Esteban Va lduéza 
Camponaraya.. 
Sta. Colomba Cur . ° . 
Pola dé Gordon 
La R o b l a . . - . . 

La Veei l la . 

Ilcueliceuáa 
Clero, 

Estado 

49392 
49194 
45658 
45956 

43099 
44608 
44605 
44607 
48015 
44540 
46199 
45312 
44430 

1286 
5944 

148 
20220 
44576 
46106 
44455 

265 

Valencia de D. Juan 
Vnldevirabre. • 
Fresno <ie la V e g a . . 
Izogro 
idem 
Pradorrcy 
Turcia 
Llamas de l a Rivera 
Benavides 
Otero de E s c a r p í z o . . 
Magaz 
Valderas 
Villares 
Otero de Escarp ízo . . 
Cabr i l lanos . . . 
Láncara 
R o d i e z m o . . . . 
Soto y Amio : 
Escobar de Campos. 
Villamandos 
Algadefe' 
Villamandos 
idem 
idem 
Valderas 
Valencia do ü . Juan 
Rioseco de Tapia 
Onzonilla 
Cuadros 
Rioseco do Tapia . . . 
Soto y Amío 
idem 
idem 
Cabrillanes 
Urdíalos del P á r a m o . 
La Bafieza 
Urdíales del P á r a m o . 
V i l l a m o n t ú n . . 

9 • 
9 
9 

12 

n 
14 
9 
5. 
2 

14 
4 , 5 , 6 

5, 0 
11 
16 
14. 
11 
11 

León, 
idem. 

idem 
Villasorán 
Camponaraya 
Castrillo de Cabrera. 
Beiñbibre 
Gallcguillos 

Í 7 A b r i l 8 1 " 

25. , 
4 
2 

29 
28 

1 
9 

26Noviembre 

28 Febrero 
18 A b r i l . • 

Í 5 * 
2 9 . 
24 

9 
24 

4 
26 
11 
4 
3 

16 

18 
15. 
14 
12 
7 

16 
15" 
14 
14 
14 
11 
10 
7 
5 

14 
11 
9 

4 y l 5 
8 

15 
15 
15 
15 
11 
7 
7 

15 
15 
9 

17 
16 
16 
IR 

9 
16 
15 

5 
15,16 

18 
16 

11 
15 
13 al 10 
15 
16 
3 

Focl in 
do-los 

Minci imet i tos . 

(i 
17 
8 

28 
2 
C 

24 
27 
26 
12 
2 

25 
30 
24 
16 
21 Enero 
27 A b r i l ' 
10 Mayo 

9 
1° 

16 
7 

17 A b r i l 
6 Mayo 
7 

29 
30 
17 
16 , -
16 » 
9 
8 
7 
9 
4 80 y 81 

81 

14 
1." 
18 
9 
19 
22 Nov. 66 

S,79,SO; SI 
81 

296 60 
.50.6 
146,60 
; is 75 
352 
125 
'20-
175 25 
25 30 
:93 ' 

200. 70 

163 70 
50 
17 50 
12,63 
29 75 
41 75 
54 50 
31-64 
53 42 

137 50 
75 

'218 
.80 94 

6 75 
25 
50 
7 53 

55 63 

376 2i 
51 2i 

5 13 
107 C; 
53 55 

376 13 
' 39 13 
107 7! 
450 50 

78 13 
112 63 
29 55 

231 
• 117 50 

27 50 
27 25 
42 50 

605 
135 

45 
54 31 

334 38 
88 75 

107 25 
252 50 
458 

16 50 
83 75 

500 50 
39 38 
87 50 
32 50 

180 
125 
50 03 

312 50 
30 

168 

39 
62 50 

54 
313 13 
350 » 
47 50 
12 75 
11 25 

4 v 6 'Abr i l 81, 

Bolatin 
on quo so nnuncia 

al comliratlov. 

Día '' 
en quo so cxmilió 

el npremio 
y cmljaryo (lo fincas. 

130, 2 Mayo 

17 A b r i l 81 

233, A b r i l 80 

20 Junio. 

P a g ó 
P a g ó 
P a g ó 
P á g ó , 
P a g ó 

P a g ó 

P a g ó 
P a g ó ' 
P a g ó 
P a g ó 
P a g ó 
P a g ó 
Pág-ó 
P a g ó 
P a g ó 
P a g ó 
P a g ó 
P a g ó 
P a g ó 
P a g ó 
P a g ó 
P a g ó 

P a g ó 

P a g ó 
P a g ó 
P a g ó 
P a g ó 
P a g ó 
P a g ó 
P a g ó 
P a g ó 
P a g ó 
P a g ó 
P a g ó 
P a g ó 
P a g ó 
P a g ó 
P a g ó 
P a g ó 
P a g ó 

P a g ó 
P a g ó 
P a g ó 
P a g ó 
P a g ó 
P a g ó 
P a g ó 

j ó 
P a g ó 
P a g ó 

P a g ó 
P a g ó 
P a g ó 
P a g ó 

P a g ó 
P a g ó 
Pago 
P a g ó 

P a g ó 
P a g ó 

P a g ó 
P a g ó 

p a g ó 
P a g ó 



837 Valen t ín Godos 
838 E l mismo 
840 Emil io .Vi l legas . . . 
841 Gevónimó Álvarez 
842 J o s é Marcos 
843 Bornardino Celada 
844 Antonio Vega : . . . 
845 Santos Ordoüoz 
846 Fél ix A n d r é s . 
847 Francisco Balbuena 
848 Tomás Alvarez 
849 José F e r n a n d e z . . . . . . . 
850 Manuel Gabilanes 
851 J o s é Diez. 
852 Santiago Fernandez. . . 
853 Gabriel Gut ié r rez 
854 Laureano Fernandez. . . 
855 Raimundo Prieto 
856 E l . m i s m o . . . . . . . . . . 
857 E l m i s m o , . . . . . . . . . . . . 
858 Pedro Ce lada . . . . 
859 J o s é . Alonso. •. 
860 Francisco Are s . ' . . . 
861 Marcelo Fernandez . . . : . 
862 Patricio Benito T e i i a . . . 
863 Toribio Alonso Blas . . . . . 
864Pedro M u ñ o z . . 
865 Feüpe González 
866 Ju l i án Llamas 
867 E l mismo 
868 Manuel López 
869 José Escobar 
870 José Alonso 
871 Pedro Bedoya 
872 Bernardo Diez 
873 Donato Valdaliso 
874 El mismo 
875 Gregorio Garda 
876 Silverio Floroz 
877 Pascasio Mar t ínez 
878 Salvador Tejorina 
879 Gregorio Gareia 
880 Gabriel Vega 
881 Blas Mar t ínez 
882 Emil io Villegas ' 
883 José Rodrigiiez 
884 Quin t ín Cadenas 
885 Vicente M a r t í n e z . . . . . 
886 E l mismo . . . . . . . . 

-887 Clemente Fernandez.. 
888 Mateo González 
889 Bernardo Fernandez... 
890 Esteban Alonso 
891 Laureano Merino 
892 E l mismo 
893 Valen t ín Liébana 
894 E l mismo 
895 Severo Berjon 
896 Domingo Giircia 
897 Felipe Moro 
898 Mateo Matos G a r c í a . . . 
899 Miguel López G a r c í a . . 
900 Eugenio García 
.901 Antonio Fernandez. . . 
902 Ange l González 
903 J u l i á n Garc ía K i v a s . . . 

3 fincas 

16 
14 
1 
1 
8 
1 huerta 
U 
1 prado 
1 
1 
27 fincas 
8 
1 huerta 
1 finca 
13 
46 
6 
23 
41 
17 
8 
8 
1 panera 
3 fincas 
1 prado 
4 fincas 
1heredad 
1 
1 casa 
1 
i : 
1 prado 
1 casa 
1 heredad 
1 t ierra 
1 heredad 
23 fincas 
2 
7 
12 
1 
4 
10 
28 
18 
0 
•j 

1-
7 
21 
16 
1 prado 
2 
20 lincas 
1 t ierra 
1 heredad 
7 fincas 
6 
19 
83 
1 
Uiercdad 
1 casa 
15 fincas 

Estado 
Rmfice'ncia 

l lOj idem. 
1944idom. 

46151 Barrios de Salas.. 
47061 
46003 
20853 
44955 
44385 
46818 

739 
1474 

8 
43832 
44612 
.'2111 
1517 

49517 
44672 
29187 
29025 
44670 
44676 
35431 
46711 

432 
46928 

2138 
46536 
43012 
43006 

107 
161 
116 

43060 
141 

48824 
48840 
48839 
42842 
48718 
46195 
45708 
44482 
46152 
46151 
48971 
44815 
46288 
46306 
46285 
46247 
46253 
46261 
46395 
45955 
4203' 
42040 
41814 
45940 
4473-1 
44737 
44858 
44421 

4368 
316 

43564 

Llamas do la Kivora. 
Turcia 
Val de San Lorenzo. 
San-Justo de lá Vega. 
Vil lagaton 
Valderroy 
S. André s Eabanedo 
idem 
dóin.. 

Chóza's de Abajo 
Garrafe 
Onzonilla 
Garrafo. . . . . . . . . . . : 
Cuadros 
Astorga 
idém 
idem 
Valderrey 
ídem. . 
Santiago Mil las . . ' . . 
Las O m a ñ a s . . . . . . . 
Astorga 
Alvares ; . 
León. 
Garrafe . 
Boñar 
idem 
León 
idem 
idem 
Garrafe 
León 
Galleguillos 
ídem. 
Villamizar 
Bercianos 
Sahagun 
Cebanico 
Calzada 
Bembibre 
Fresno 
Barrios de S a l a s . . . . 
Ponforrada 
Valencia 
idem : . 
idem 
idem 
Villadomor 
Valencia 
San Mil lan 
Valencia 
idem 
Cubillas los Oteros. 
idem 

atanza 
Valencia 
Bastillo del Piíramo 
Quintana y Congosto 
idem 
Sta. Elena de .Tamúz 
Cis t i e rna . . . 
Congosto, 

3 
7 

14,15 
14 
11 
14 
14,15 

6 
9 
1 • 

18 
18 
17 
16 
15 
17 
3 ,4 ,5 
16 
10 
16 
16 
16 
14 
13 
10 
6 

14 
14 
18 
18 
17 
17 
9 

14,15 
17 
10 
10 
10 
10 
10 
14 
15 
16 
15 
14,15 

9 
16 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
10 
10 
10 
10 
18 
12 al 15 
16 
16 
16 
11 
3 

15 

13 Setiem. 70 
5 Junio 80, 81 
27 Mayo 81 

3 
20 
18 Jul . 79, 80 
16 Setiem. 71 
25 Enero 76 
20 Mayo 81 
20 Junio 
21 

9 
11 
26 
20 Octubre 80 

4 Ñ . 78,79,80 
21 Junio 81 

22 

3 
26 
16 
6 

16 
22 

13 
22 
28 

1 N . 78 y 79 
7 Enero 81 

15 Junio 

26 
22 Febrero 

9 Enero 
16 Febrero 
26 Junio 

5 

La Voci l la . 117 

t SO-y 81 
27 
18 
14 
19 
21 

25 
27 
22 

26 Junio 81 
» 

7 Enero 80 
13 F." 78 al 81 
18 Junio 81 
19 
27 

(i 
16 
21 Diciom. 80 
16 Febrero 81 

25 
57 

215 
281 
112 

19 
163 

15 
178 

.800 
212 

25 
44 
74 
25 
16 

762 
405 
160 
202 
450 
163 
376 

26 
54 
60 

426 
6 

126 
46 

"37 
200 
501 

.050 
238 

25 
17 
76 
40 

. 45 
13 

137 
17 
68 

215 
250 
337 

81 
23 
20 
16 

513 
200 

20 
60 
49 
16 
63 

750 
22 
11 

202 
23 
46 

8 
425 

50 139, 
25 

» 

18 
13 
50 

233, Abr i l 80 

130,2 Mayo 81 

H3,ili6,8Maj( 

20 Junio 81 

25 Junio 81 

D 

» 

24 Junio 81 

P a g ó 
P a g ó 

P a g ó 
P a g ó 

P a g ó 
P a g ó 

P a g ó 
Psígú 
P a g ó 
P a g ó 
P a g ó 

P a g ó 
P a g ó 
P a g ó 
P a g ó 
P a g ó 
P a g ó 
P a g ó 
P a g ó 
P a g ó 
P a g ó 

Pagó 
P a g ó 
P a g ó 

P a g ó 
P a g ó 
P a g ó 

P a g ó 
P a g ó 
P a g ó 
P a g ó 
P a g ó 

Pagó 

P a g ó 
P a g ó 
P a g ó 
Pagó 

P a g ó 
P a g ó 

' i 

DKUDOIiTÍS QVF. H A N S A T I S F H C H O S U S D É B I T O S D E P L A Z O S A N T K U I O B E S . — T l i n c E l l TRIMESTRE DE 1880-81. 

716 
720 
725 
667 
690 
6»5 
696 
697 
698 
699 
701 
703 

NOMURIÍS DE LOS COMl'RADOIiKH. 

José Fernandez Alvarez. 
J o s é Fernandez. 
Vicente Garc ía . 
Francisco Cancelo. 
Estoban Fernandez. 
Juan Antonio Alvarez. 
E l mismo. 
Santos Ordoñez . 
Lorenzo Criado. 
Antonio Alvarez P é r e z 
Domingo Quintana. 
Fausto Garrido. 

O B S E R V A C I O N E S . 

Tenía pago en 1887 

Tenia pago en 1878 

705 
706 
719 
732 
734 
735 
736 
738 
743 
748 
752 
759 

NOMlíRES DIÍ L O S COMPRADORES. OBSHRVAC'IONJiS. 

Francisco Garc í a . 
Anselmo Fernandez. 
Felipe Alvarez. 
Manuel Bodriguoz. 
Francisco Pol . 
Antonio Pol. 
Francisco Pol . 
Agapito López . 
Cayo Balbuena. 
José Osle. 
José Escobar. 
Felipe Compadre. 

Pago el 12 en 1877 

Ant ic ipo en 1879 

Lo que se anuncia en el presento BOI.BTIN cu cumplimiento á lo prevenido jior In s t rucc ión de 13 de Julio de 1878 para l levar á efecto el Real do-

creto de la misma fecha sobre cobranza por compra de bienes desamortizados. 

Lcon 8 de Agosto de 1881.—Victoriano Posada.—Octavio Lois.—V.* B . ° - - 0 ' M i i l l o n y . 

i b ' . . ' 1 



HOJA KOM. 3 0 . 

• KOMBBE DE LA POBLACION LEÓN. 
mii-.'-'ír;: 

:II t : ' ' . ; j ' ,ü¡ . 

., i ' . . , • :.,>¡n,i¡mWft.* 

Cuadros semanales de lásü/mwioi tes .y tgetúigdtf QáfirÜjj* y^Y'!'^"i^''^^mn-iíC^ 

riDEFUNCIONKS..; 

„ i , .CAUSAS DE/MDEETE. 

Edad 
de los fallecidos 

KrOlrás.t 
irmedááes, firecuéiites.,, ,:molenla.:;iJ, 

Ntim«ro 
da 

los fallecidos 

f-g, t^fapiidadesflimcciosas. 

indicado 

N A C I M I E N T O S 

F Malmnlea. Número 
de los nacidos 

en el intérralo 
indicado Varones Hemnras. 7 f-" TOTAL Varones TOTAL 

COMPABACION ENTRE"NACIMIEN'TOS Y DEFUNoioNES;; 

Total ffeneral de nac imien tos . ív . 11) ' • 1;^,-; í ¿ ^ Í Í . . 
: - • v i ' , > . ..(•...• í Diferencia en m á s de nacimientos , 

— de defunciones * . 10 1 * * 

; ' ; ' ' E l Alcalde;,.. - ' 
' • " ""<.: : l . , 
Restituto Ramos. 

"'ElSccntano, 

• Sofero Mico. 

D. R a m ó n Otero Valcaroe, Juez de 
primera instancia de Villafranca 
del Bierzo y • su-partido. 
Por la presente se cita y l lama á 

José Garc ía , natural de San Pedro, 
•partido de Fonsagrada, y cuyo pa
radero se ignora, para que en el 
t é r m i n o de 20 días, contados desde 
la inserc ión de lá presente !en la 
Gacela de Madrid y Boletines oficiales 
de esta provinciay la de Lugo, se 
presente en este Juzgado y Esc r i 
ban ía del quo autoriza A responder 
do los cargos que le resultan, en 

\ causa cr iminal contra el mismo pen
diente por robo de dinero ¡ID. Fran
cisco Santalla -vecino de Gacabelos, 
apercibido oue de no verificarlo, 
s e r á declarado rebelde y ( le,;parará 
el permicio que haya lugar. 

Dado en Villafranca del Bierzo y 
Mayo,:3r de 1881.—Ramón Otero 
Valcarce.—De s ü v ó r d e n , -Manuel 
Miguelez. 

D. A n g e l Hebrerp, Juoz de primera 
-instancia de esta v i l l a de Valencia, 
de D . Juan y su part ido. 
Hago saber: Que para hacer efoc-

t ivaslas responsabilidades pecunia^ 
rías impuestas á Luis Vega Valdés , 
vecino de Cabreros del Rio, á conse
cuencia de causa Criminal que so lo 
s igu ió por lesiones inferidas al c i 
rujano de dicho pueblo D . Toribio 
Fernandez Maraüa , se acordó en el 
día de-hoy proceder-á la venta do 
los1 bienes que so expresarán á con- ; 
t inuacion de la propiedad de aquel, 
y que le han sido embargados, cuya 
subasta t e n d r á lugar el día 24 del 

actual y hora de diez á doce de lai 
m a ñ a n a - en. la sala.de audiencia de 
-este Juzgado y ante e l Munic ipa l 
de Cabreros del Rio s i m u l t á n e a m e n 
te y son los siguientes: -.., .v.s---.. 

. Inmnelles. • • i - . - . • 

Una huerta do pradera en el casco 
del pueblo ;de C a b r e r o s , ' á carre-

. valencia',-, de 5 celemines o sea 1 1 
á rea s 64 cen t i á r eas , .Uadá'fO; 'otra 
do Torosa Santos, M . con venil la, 
P. camino de carre-valencia y N . -
con madnz de tras los huertos, t a 
sada en'.SSO pesetas. . ;• -: , ->, 

U n barcillar.en dicho termino, de 
5 cuartejones. o sea 4 1 : á reas y 74-
cen t iá reas á carre-valonciaj tiene 
u n cacho de pradera y linda 0¿ otro 
de S imón Provecho, P. camino y N . 
otro de José Vega, tasado en ,250. 
pesetas. '- . / " .' • 
_ Otra v i ñ a barcillar en t é r m i n o de 

gigosos, á la huerta del pollo,-hace 
5 celemines ó, sea- l l á r ea s 74 cen-
t i á reas , l inda O. adiles, M . otro de 
Fantaleon Muetas, P, .senda y N . 
otro do M á x i m e Vega, tasada'en 
250 pesetas 1 ' 

Otra vifia • en' dicho ;termino,- a l 
campo, do cuarta y media o sea 14 
aroas y 9 cent iá reas j l inda' O. con 
el espinillo, M . otra de Manuel 'Na
va, P. Santiago R o d r í g u e z ' y - N . 
Lorenzo Rodrigue^, tasada en-300 
pesetas. ."•>' -' •;..». '•:'.:,.'; '•?!-'i'-. . 

Otra v i ñ a en t é r m i n o de cubillos ú 
la Socha, hace cuarta y media-osoa 
14 á reas 9 cen t i á reas , l inda O: t i e 
rras l ab rau t í a s , M . otra de Herme
negildo : Guerrero, ' P. caminou de; 
Fresno y N . otra de EstebanGetino, 
la atraviesa la carretera,, y fué ta 
sada en 150 pesetas. „ . , i¡ ,: ,--i> .-

• • Una tierra t n g a l t en termino de 
Cabreros á los. l láganos, ' > de cabida 

• 2 heminas ó sea-I8 .tinas;78^ con-
• tiareas, linda-i 0.!i o t ro¿ de. Tonbio 
Cachan,. -M;» Gaspar,í Pastrana, P. 

• Juan Robles y : N . •.camino¿ tasada 
en 65.pesetas... . / . i - : : • • ! ' : ' 

Otra t ierra-en dicho termino a l 
camino de campo, hace 2 hemmas 
y. media o sea 23 á reas y 48 cen
t i á r e a s , . l i n d a . 0 / otra- do Eusebio 
Mar t ínez , . M . otra de-Lorenzo Gar
c í a , - ? , y N . camino, tasada en 100 
•pesetas.' .•.': . • ! . _ - ' • J . . .v i* 
. . Otra tierra, t r iga l -la begoya, 
hace 5 celemines o sea'11 á r ea s 64 
cen t i á r ea s , :Iinda O; otra de Caye
tano. Cachan, M . otra'-de Máximo 
Vega, P. camino de Vil lavidol y N.-: 
otra de Lucas do Prado, tasada en 

¡125 pesetas. • 
, Lo q ue se hace púb l i co para que 
los que quieran concurr ir al acto do 
subasta lo verifiquen el día y hora 
expresados.. 

Valencia de D. Juan Agosto 2 do 
1881.—Angel Hebrero.—El Escr i 
bano, Manuel Garc ía Alvarez. . 

A Ñ Ü Ñ C I O S O F I C I A L E S . 

DIRKCCION eiiNÜRAL' P E OADALUEBU. 

Excmo. Si-.: Terminada y a hace 
a l g ú n tiempo en todas las p r o v i n 
cias la cubr ic ión de yeguas, por los 
sementales quo los d u e ñ o s de casas 
do monta han- dedicado á -esta i n 
dustria, para ejercer la cual, fueron 
autorizados por este Centro, á tenor 
de lo prevenido en la Real orden de 
'19 de Febrero de 1880; y no habién--
dose facilitado por dichos.mdustm-. 

les, el estado dé las yeguas benefi
ciadas por sus eementalesy produc
tos obtenidos de aquellos, por'conse- • 
cuencia de la.monta de l ' a ñ o ante- • 

, r ior ¡ que. preceptuaila^prescripcion 
7." de las insertas al raspaldo jde las . 
patentes, he de merecor de V ; E . só 
sirva, recordar á los mismos por me^ 

.dio del B O L E T M OFICIAL de la p ro- • 
- v incia , l a ob l i gac ión ' en -que ' e s t án 
do formalizar aquel documento, con 
sujeción al f o í m u l a n o que se los 
entrego por las' Comisiones'de r e -
conocimiento,,al.autorizar las rese-

¡fijS deisus sementaleSiTdebiondo d i ^ 
ng i r lo sm demora y - antes-de fina
lizar el presente mes, a l Jofo del 

, Deposito do sementales del Estado' 
á que corresponda la localidad, c u 
y a , residencia so marco y hallaran 
los d u e ñ o s de '.casa de monta, en l a 
comun icac ión quo se les dir ig ió a l 
enviarles aprobadas dichas f e s e ñ a s , 
siendo de necesidad el e n v í o de los 
datos do referencia,, para; u l t imar 
los trabajos ' es tadís t icos ¡do la pro
ducc ión caballar del pa í s ; ' •• •< 

Dios guardo á V . E. m u c h o s ' a ñ o s . 
Madrid 5 do .Agosto de, 1881-.-^El 
Brigadier Secretario oncargado.del 
despacho, - Alejandro Jaqueto.—Ex
ce len t í s imo Sr; Gobernador de' la 
provincia de León . 

. '. . • .,1 I J E O N Í A S S I . .-,•'. 
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